
  
CONSTANCIA SECRETARIAL 
En la fecha, pasa a despacho del señor Juez el proceso EJECUTIVO, 
propuesto por GERARDO MUÑOZ BOLAÑOS, a través de apoderado judicial, 
en contra de ARNOBIO MÁRQUEZ para aclaración de renuncia de poder. 
Sírvase proveer. 
Palmira (V), 03 de agosto de 2021. 
 
CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO 
Secretario 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE 

 
AUTO  No. 1620 
Proceso: EJECUTIVO. 
Demandante: GERARDO MUÑOZ BOLAÑOS 
Demandado: ARNOBIO MÁRQUEZ 
Radicación: 7652041089001-2017-00885-00 
 
Palmira (V), tres (03) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
Mediante escrito solicita el apoderado actor, se corrijan la providencia del 20 de 
mayo de 2021, en el sentido de indicar que se trata de renuncia al poder y no 
revocatoria, como quedó plasmado. 
 
Visto lo anterior, se observa que al proferirse proveído donde tiene por 
revocado el por al togado ERIK DANIEL MINA TOBAR, se incurrió en yerro, 
toda vez que en l parte considerativa de la misma de expresa la renuncia al 
poder conferido, quedando en la parte resolutiva revocatoria del poder. Así las 
cosas, se hace necesario aclarar la misma conforme a lo preceptuado en el 
artículo 285 del C.G.P.1, por lo cual se 
 

RESUELVE: 
 
ACLARAR el Numeral ÚNICO del AUTO No. 0884 del 20 de MAYO de 2021, 
en el siguiente sentido: 
 

                                                           
1 Artículo 285. Aclaración. 
La sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la pronunció. Sin embargo, podrá 
ser aclarada, de oficio o a solicitud de parte, cuando contenga conceptos o frases que ofrezcan 
verdadero motivo de duda, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva de la sentencia 
o influyan en ella. 
En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La aclaración procederá 
de oficio o a petición de parte formulada dentro del término de ejecutoria de la 
providencia. 
La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, pero dentro de su 
ejecutoria podrán interponerse los que procedan contra la providencia objeto de aclaración. 
(Negrillas y subrayas por fuera del texto original). 
 

  

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE, PALMIRA 
VALLE. Calle 57 No. 44 – 22 Casa de Justicia 

Correo Institucional 
j01pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  



“ÚNICO: ACEPTAR la renuncia que del poder hace el doctor ERIK DANIEL 
MINA TOBAR, apoderado de la parte activa conforme a lo preceptuado en el 
art. 76 del C.G.P.-”. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
El Juez; 
 

EDGAR DAVID ARANGO MONTOYA 
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Juez 

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Valle Del Cauca - Palmira 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 3f4b0870ac78930ffaa08d276f39362488aaedd2d3794e81f32cb1d1f084a523 

Documento generado en 04/08/2021 10:06:09 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


